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INICIATIVA: 00417-2017-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE REGULA LA VENTA, USO Y LA 

PUBLICIDAD DE ESTIMULANTES SEXUALES EN JÓVENES. (PROPONENTE: 

RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA.) DEPOSITADA EL 29/8/2017. EN AGENDA 

PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 13/9/2017. TOMADA EN 

CONSIDERACIÓN EL 13/9/2017. ENVIADA A COMISIÓN EL 13/9/2017. EN 

AGENDA EL 9/5/2018. INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 9/5/2018. 

 

 

SENADOR PRIM PUJALS NOLASCO:  Presidente, igual que la iniciativa anterior, 

solicitamos que se libere del Trámite de la Lectura, para que se haga en la segunda ocasión. 

Gracias. 

 

 

SENADOR PRESIDENTE:  El Senador Prim Pujals Nolasco le propone al Pleno 

Senatorial que la iniciativa que conocemos ahora, la No.417-2017, sea liberada del Trámite 

de la Lectura. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 
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Votación 014 “Sometida a votación la propuesta 

del Senador Prim Pujals Nolasco, liberar del 

Trámite de Lectura la Iniciativa 417-2017, 

Proyecto de Ley Mediante el Cual se Regula la 

Venta, Uso y la Publicidad de Estimulantes 

Sexuales en Jóvenes; del Senador Rubén Darío 

Cruz Ubiera. 23 VOTOS A FAVOR, 23 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADO A UNANIMIDAD. 

LIBERADO DE LECTURA.” 

 

SENADOR PRESIDENTE: Aprobado el que sea liberada del trámite de la lectura. 

Consecuentemente, sometemos en Primera Lectura, con su informe, la Iniciativa No.417-

2017. 

 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 
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Votación 015 “Sometida a votación la Iniciativa 

417-2017, Proyecto de Ley Mediante el Cual se 

Regula la Venta, Uso y la Publicidad de 

Estimulantes Sexuales en Jóvenes; del Senador 

Rubén Darío Cruz Ubiera. 22 VOTOS A 

FAVOR, 23 SENADORES PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADO EN 

PRIMERA LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


